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VISTO la 	 pr¿sentm::lón <'lectuHda por ¿l COLEeIO DE MEDICOS de 

la PROVINCIA DE BUENOS A1RES -DlSTRLTO 1- mediante b cnnl solícita se 

auspicIen 	ha "1 [T Jornadas Multidísdplln::lrias". y 

CONSIDERANDO: 

(, 
Que dichas jornadas fle realizarán en el Aula Magna de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad do!! [,11 Plat.<I. Provincia de 

BUENOS AIRES. entre los días 23 y 24 de noviembre del (~ol'l'jenle año. 

Que Las 	 mismas. en eBta oportunidad. estan dedicadas al 

tema: "AMBl li:NTE Y SALLID" bajo el lema que. la uOl'ganb::ac 16n Mundial de la 

Salud"! eligió para este año: "NUESTRO l?L.ANETA, NUE,STRA SALUD. Pensad 

/ globalmente~ actuad localmente". 

Que es pt"opósito de este Ministerio apoy¡.lí todas ViS actividades 

que contribuyan a la difusión del conocimiento de la relaci{)n 

sociedad-naturaleza adopt3ttdo aCLitudes per1.l'lanentes de compromiso actiVo 

con el mej~}rHmicnto de nuestra calidad de vida. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1~.- Aaspiciar las "111 Jornadas Multidisdplinarias" organizadas
M.~ 1'J. 

R.V.N 	 por el COLEGIO DE MEDICOS de 1.'1 FROVIN(;!A DE BUENOS AIRES -DISTRITO 1- que 

tendrá lugar en el Aula Magna de la Fncultad de Ciencias Médicas de la 

Univers:1d4id de ¡,a Plata. Provincia de BUENOS AIRES. entre los días 23 y 24 

:y<", 
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ARTtcaLO 	 2~.- $,¡¡ icitOlr" BUH "q:~>"i1l1 /.adof""s rcmitdu 1 n ¡j,n'Hm"u ¡ de ltÍn 

c,llllple!.1 qu~ Se prúduzc;¡ <l la D1RhCCWN NACWNAL DE IN FüRMAC ION, DIFUSION, 


ESTADISTICA Y TECNOLOCIA EDUCATIVA. can€. Paraguay N°i.55?, CAPITAL 


FE))ERAL. de acuerdo con 10 previsto por la Resolución N"2.878/86. 


ARTICULO )0._ Regístrese, comuníquese y archívese. 


RESOLUCION 	 N' t 91 e. ~/z 
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